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Es conveniente saber que, como Equipo Directivo, no estamos solos para gestionar nuestro centro
educativo. Existen diferentes órganos cuya función es asesorar y ayudar a los centros educativos
en distintos aspectos de su vida diaria. A continuación se realiza un repaso de los órganos de
colaboración con los centros educativos más importantes:

CENTROS DEL PROFESORADO
Persiguen de una forma u otra cumplir unas funciones de asesoramiento, orientación y asistencia a
los centros educativos y a los profesores. Sean las que sean sus siglas buscan gestionar, promover
y facilitar la formación del profesorado.

Como nos dicen A. Manzanares y María José Galván-Bovaira (2012), los CP fueron creados
siguiendo el modelo anglosajón, Teacher’s Center, siendo el Real Decreto 2112/1984 de 14 de
noviembre el que los define como “instrumentos preferentes para el perfeccionamiento del
profesorado y el fomento de su profesionalidad, así como para el desarrollo de actividades de
renovación pedagógica y difusión de experiencias educativas”.

Las funciones de los CP se encuentra regulada por el Decreto 166/2018, de 18 de septiembre, del
Gobierno de Aragón, por el que se regula la formación del profesorado de enseñanzas no
universitarias que presta sus servicios en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la
Comunidad Autónoma de Aragón. Algunas a destacar son:

3.C.- Colaboración con los
servicios de apoyo a los centros
y programas educativos.
Programas educativos europeos
para la mejora de los
aprendizajes.

a) Servicios de apoyo a los centros.
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d) Realizar, junto con los centros docentes de su zona de actuación, el diagnóstico de las
necesidades formativas del profesorado y llevar a cabo, en colaboración con los mismos, la
elaboración de los planes de formación de centros y el diseño y desarrollo de las actividades de
formación que se deriven de dicho diagnóstico, como respuesta a dichas necesidades.

e) Apoyar y asesorar a los centros docentes y al profesorado de su zona de actuación en el
desarrollo y seguimiento de sus procesos de formación.

f) Promover, dinamizar, coordinar y hacer el seguimiento de los procesos de autoformación,
formación en centros, equipos de trabajo y de las redes de formación del profesorado.

g) Promover y difundir ejemplos de buenas prácticas, de proyectos innovadores y de experiencias
educativas que destaquen por su excelencia, favoreciendo el intercambio de actuaciones
profesionales docentes de calidad entre Profesorado y centros.

h) Colaborar con otras instituciones para impulsar la formación del profesorado.

i) Promover la elaboración y difusión de materiales didácticos, pedagógicos y de apoyo a la acción
educativa.

j) Informar y asesorar a los centros docentes y al profesorado sobre la utilización de materiales y
recursos didácticos y curriculares.

k) Proporcionar al profesorado y a los centros docentes información periódica de la normativa y de
las publicaciones científcas y pedagógicas.

l) Facilitar en la medida de sus posibilidades y disponibilidad, diferentes recursos didácticos,
materiales o bibliográfcos en préstamo, a los miembros de la comunidad educativa.

m) Contribuir, en colaboración con los centros docentes y otras instituciones, a la dinamización
social y cultural de su entorno y como colaborar con otras instituciones y entidades en el desarrollo
de la formación del profesorado.

n) Cooperar en la elaboración de los Planes de Mejora de los centros y realizar propuestas de
formación en función de sus resultados.

o) Impulsar la reflexión del profesorado en los centros docentes sobre los procesos de enseñanza y
aprendizaje que desarrollan, en el marco de un enfoque educativo orientado a la adquisición y
desarrollo de las competencias profesionales.

INTEF Y CATEDU
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Si los centros de profesores son la herramienta esencial en cada comunidad autónoma para apoyar
a los centros en la formación y la innovación, el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de
Formación del Profesorado es la unidad del Ministerio de Educación y Formación Profesional
responsable de la integración de las TIC en las etapas educativas no universitarias.

Siguiendo los planteamientos que el MEFP indica en su página web (https://intef.es/formacion-y-
colaboracion/) señalamos aquellos aspectos más interesantes de este servicio.

De los servicios que ofrece, ya que ofrece también una formación presencial, tal vez el más
interesante sea el de la formación en línea, de la que realiza una convocatoria anual. Los cursos se
inscriben en el marco de actuaciones del Marco de Desarrollo Profesional Docente y del Plan de
Cultura Digital en la Escuela y están destinados a profesores de niveles no universitarios de centros
educativos sostenidos con fondos públicos de todo el territorio nacional y centros destinados a la
acción educativa española en el exterior. Nada menos que en la última convocatoria de 2015 se
han ofertado 10.000 plazas.

La plataforma Moodle de Formación en red del INTEF es el espacio principal de aprendizaje en el
que los participantes consultan los materiales didácticos, realizan las actividades propuestas,
presentan los trabajos establecidos e interactúan entre sí y con los tutores mediante foros, chats y
otras herramientas de colaboración.

Así mismo, en Aragón tenemos como referencia el Centro Aragonés de Tecnologías para la
Educación (CATEDU). En su web podemos visualizar todas las tareas que realiza, desde cursos
online hasta asesoramiento par la web del centro o incidencias informáticas.

LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, LOS EQUIPOS
ESPECÍFICOS Y LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA

Actualmente, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón cuenta con
los siguientes equipos para garantizar una respuesta inclusiva en los centros:

Equipos de atención temprana: Mediante la Orden ECD/1167/2018, de 18 de junio, por la que se
crean siete Equipos de Orientación Educativa de Atención Temprana de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón se creó una red de equipos de atención temprana en Aragón. Se
puede consultar la información de cada servicio en los siguientes enlaces: Huesca, Teruel y
Zaragoza.

Equipos de orientación educativa de infantil y primaria (EOEIP): Estos equipos actúan en un área
geográfica determinada e intervienen preferentemente en los centros educativos de Educación
Infantil y Primaria, excepto, como se dijo antes, en Cataluña y País Vasco donde su intervención se
hace extensiva a todos los niveles educativos. Es de destacar el carácter interdisciplinar y

https://intef.es/formacion-y-colaboracion/
https://intef.es/formacion-y-colaboracion/
https://catedu.es/
https://wp.catedu.es/atenciontempranahuesca/
https://orientaciontempranateruel.catedu.es/
https://orientaciontempranazgz.catedu.es/


- 4 -

Copyright 2026 - 4 -

especializado de sus intervenciones.

Equipos específicos: Actualmente, el Gobierno de Aragón cuenta con equipos específicos para la
atención de alumnado TEA y discapacidad física y motórica, y para el asesoramiento en
convivencia.

LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

La Inspección educativa en Aragón se regula mediante el Decreto 32/2018, de 20 de febrero, del
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Inspección de Educación de la Comunidad
Autónoma de Aragón. Sus funciones quedan recogidas en el artículo 3 de esta norma, siendo las
siguientes:

a) Supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funcionamiento de
los centros educativos, tanto públicos como privados, así como de los servicios y programas que en
ellos inciden y colaborar en su mejora continua.

b) Colaborar en la mejora institucional de la organización y funcionamiento de los centros docentes
y en el desarrollo de la función docente, así como en los procesos de innovación pedagógica,
perfeccionamiento del profesorado, y de aprendizaje de los alumnos o de cualquier otra actividad
educativa.

c) Supervisar el ejercicio de la función directiva y la práctica docente y colaborar en su mejora
continua, mediante la evaluación y el asesoramiento.

d) Evaluar los centros y servicios educativos, la función directiva y la práctica docente y participar
en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.

e) Velar por el respeto y aplicación de los principios y valores recogidos en la Constitución
Española, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Estatuto de Autonomía de Aragón,
incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres y la educación para la
resolución pacífica de los conflictos.

f) Velar por el cumplimiento, en los centros, servicios y programas educativos, de las leyes,
reglamentos y demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.

g) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el ejercicio
de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentar la participación democrática
de todos ellos en los procesos educativos.

https://orientacionautismo.catedu.es/
https://equiposespecializados.catedu.es/
https://equipoconvivencia.catedu.es/
https://equipoconvivencia.catedu.es/
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h) Colaborar en la promoción de la convivencia escolar y en la prevención y resolución de los
confictos que surjan en los distintos sectores de la comunidad educativa.

i) Impulsar el desarrollo institucional de los centros educativos en uso de su autonomía y fomentar
su evaluación interna y la puesta en marcha de planes de mejora.

j) Colaborar en la planifcación de los recursos que se asignen a los centros y servicios y en la
detección de las necesidades de los diferentes elementos que componen el sistema educativo en
la Comunidad Autónoma.

k) Supervisar y evaluar la coordinación de todas las acciones de apoyo externo de carácter
educativo y pedagógico que se realicen en los centros docentes.

l) Emitir los informes solicitados por la autoridad educativa competente o que se deriven del
conocimiento propio que de la realidad educativa tiene la Inspección, a través de los cauces
reglamentarios.

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa, dentro del ámbito de
sus competencias.

A la hora de gestionar el centro educativo, la inspección educativa es el referente en el que el
director del centro debe buscar asesoramiento, tanto pedagógico como administrativo. Como
puede observarse, las funciones de la inspección educativa van mucho más allá de las labores de
supervisión y cumplimiento de la norma, por lo que son un activo más del centro que se debe
aprovechar para la gestión del mismo.

En Aragón, se desarrollan diversos programas institucionales, la mayoría de ellos dependientes de
la Dirección General de Personal, Formación e Innovación. Se puede consultar el listado de estos
programas en el siguiente enlace: https://educa.aragon.es/-/innovacion/programas_educativos

Los programas educativos tienen por objetivo, entre otros, mejorar la adquisición de competencias
clave e Implicar a toda la comunidad educativa y a diversas instituciones dando lugar a alianzas
culturales. Al final de cada curso escolar, se publica convocatoria con los programas educativos
disponibles para el próximo curso, dando margen a los centros para planificar y coordinar sus
actuaciones para el siguiente curso.

Hay que resaltar que es muy importante que todo director conozca estos programas y la
posibilidad de participar en ellos, ya que las oportunidades que ofrecen son inmensas. 

b) Programas educativos.

c) Programas educativos europeos.

https://educa.aragon.es/-/innovacion/programas_educativos
https://educa.aragon.es/documents/20126/589339/CSVRU1KF024HX150XFIL+Resoluci%C3%B3n+convocatoria+programas+educativos.pdf/07ad97fe-8304-c601-cded-d6b0e23e478c?t=1718972731100
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Como se indica en el Informe 2014 sobre el estado del sistema educativo, la política común de la
Unión Europea, si bien no afecta a la organización y contenidos de los niveles de enseñanza por
entender que son competencia directa de los países miembros, sin embargo a través de sus
programas de educación y de formación llega directamente a un número considerable de sus
ciudadanos. De esta manera existían desde hace años acciones comunes que responden, por
principio, al método de coordinación abierta, en los que ha participado España.

Desde enero de 2014, eTwinning forma parte del programa europeo Erasmus+. El curso escolar
2017-2018 fue el decimotercero en el que el Ministerio de Educación y Formación Profesional, a
través del Servicio Nacional de Apoyo eTwinning (SNA), y en estrecha colaboración con las
autoridades educativas de las Comunidades y Ciudades Autónomas, gestionó y desarrolló el
proyecto en España.

Estas acciones se potenciaron a partir del año 2000 con la aprobación de la denominada “
Estrategia de Lisboa” con la adopción de medidas en materia educativa, como uno de los medios
para hacer de la economía de la Unión Europea un referente mundial en el horizonte temporal de
2010.

Posteriormente, en el año 2006, la Decisión número 1720/2006/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de noviembre, es la que establece un programa de acción en el ámbito del
aprendizaje permanente: Programa de Aprendizaje Permanente 2007/2013 (PAP). El objetivo
general de este programa de acción consiste en desarrollar y reforzar los intercambios, la
cooperación y la movilidad, para que los sistemas de educación y formación se conviertan en una
referencia de calidad mundial con arreglo a la estrategia de Lisboa.

Así, hasta 2014 los programas europeos más relevantes se agrupaban en torno al PAP (Programa
 de  Aprendizaje  Permanente  2007/2013),  que  comprende  cuatro programas sectoriales, tres de
ellos relacionados con la enseñanza no universitaria. Todos ellos están estructurados del mismo
modo y atienden las necesidades en materia de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes
y de los centros y las organizaciones que imparten o facilitan la enseñanza de los respectivos
sectores. Todas las acciones integran la movilidad, las lenguas y las nuevas tecnologías. Estos
programas son:

Comenius,  que  atiende  a  las  necesidades  de  enseñanza  y  aprendizaje  de
 todos  los participantes en la educación infantil, primaria y secundaria, así como
de los centros u organizaciones que imparten esa educación. Además, el
proyecto eTwinning es una iniciativa de la Comisión Europea que fomenta la
colaboración entre centros educativos europeos, mediante el uso de las
tecnologías de la información y la comunicación. Forma parte del Programa
Comenius, como medida de acompañamiento.
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Grundtvig, que atiende a las necesidades de enseñanza y aprendizaje en todas
las formas de educación de personas adultas, así como de los centros y
organizaciones que imparten o facilitan esa educación.
Leonardo da Vinci, que atiende a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de
todos los participantes en la formación profesional, así como de los centros y
organizaciones que imparten o facilitan esa educación y formación.

Ahora se agrupan en torno a la marca Erasmus+, que pretende mejorar la calidad de la enseñanza
preescolar, primaria y secundaria en los centros de toda Europa. Se trata de ofrecer a los
profesionales de la enseñanza en esos niveles oportunidades de ampliar sus aptitudes y colaborar
con sus homólogos de otros países de Europa. Se apoya el intercambio de buenas prácticas y el
ensayo de criterios innovadores para abordar retos comunes, como el abandono escolar o el bajo
nivel de conocimientos básicos, y se podrá fomentar los vínculos con el mundo extraescolar y otros
ámbitos educativos y formativos.

1.- Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje

Movilidad de las personas en el ámbito de la educación, la formación y la
juventud
Titulaciones de máster conjuntas
Eventos a gran escala del Servicio Voluntario Europeo

2.- Cooperación para la innovación y el intercambio de buenas prácticas

Asociaciones estratégicas en el ámbito de la educación, la formación y la
juventud
Alianzas para el conocimiento
Alianzas para las competencias sectoriales
Refuerzo de capacidades en el ámbito de la juventud

3.- Apoyo a la reforma de las políticas

Diálogo estructurado: Contactos entre los jóvenes y los responsables de la toma
de decisiones en el ámbito de la juventud

Además, como acciones específicas tenemos las Acciones Jean Monnet y el Deporte.

De todos modos, si consideramos el ámbito de la educación primaria y secundaria, podemos
estructurarlos en estos tres programas:
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1.- Oportunidades  para  los  profesores  y  el  personal  no  docente  que  deseen  realizar
actividades de desarrollo profesional en el extranjero, como:

Cursos o actividades de formación estructurados.
Docencia.
Observación de actividades profesionales.

2.- Cooperación entre centros escolares u otras organizaciones:

Creación de asociaciones estratégicas internacionales para colaborar en temas de interés
común.

3.- Cooperación entre centros escolares (eTwinning):

Los profesores pueden impartir conjuntamente con colegas europeos proyectos docentes
y ponerlos en red, acceder a recursos didácticos y participar en oportunidades de
desarrollo profesional.

Pueden participar en estos programas las siguientes organizaciones de los países participantes:

Centros de enseñanza preescolar, primaria y secundaria.
Instituciones locales y regionales responsables en el ámbito de la enseñanza preescolar,
primaria y secundaria.
Cualquier persona que trabaje en el ámbito de la educación preescolar, primaria y
secundaria (algunas actividades están reservadas a los centros escolares y las
administraciones locales y regionales).

La importancia de estos programas europeos en nuestro sistema educativo es tremenda. Por
ejemplo,al finalizar el curso 2017-2018, el número de proyectos de colaboración registrados en la
plataforma eTwinning en Europa fue de 74.771 (los componentes de los equipos educativos de los
centros de cada país pueden registrar nuevos proyectos y/o participar en proyectos ya
registrados). Al ordenar los países europeos según el número de proyectos en los que participaban,
España, con 18.672, ocupaba el quinto lugar por detrás de Polonia, Italia, Turquía y Francia
(Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo). Asimismo, en el mismo Informe 2019 sobre
el estado del sistema educativo (pág 351) se pueden encontrar estadísticas de la implicación de los
centros y el profesorado en estos programas.

Al ordenar los países europeos según el número de proyectos en los que participaban, España, con
18.672, ocupaba el quinto lugar por detrás de Polonia, Italia, Turquía y Francia.
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